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RESOLUCIÓN DE MODIFICACIÓN DE CONTRATO 
 

Resolución de la Viceconsejera de Sanidad , por la que se dispone la modificación del contrato de 
obras correspondiente al expediente A/OBR-009710/2020 - Obra del nuevo Centro de Salud 
“Montecarmelo” 
 

 
 
Laura Gutierrez Barreno, Viceconsejera de Sanidad, como órgano de dirección del Servicio Madrileño 
de Salud, en virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes,  en virtud de lo dispuesto en el Decreto 76/2023, de 5 de julio, del Consejo de Gobierno, por el 
que se establece la estructura orgánica de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 
3.4) del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid. 
 

ANTECEDENTES 
 
Primero.- Mediante Resolución del Viceconsejero de Asistencia Sanitaria, con fecha  17  de junio de 
2021,  se ordenó el inicio del expediente de referencia para la contratación de la obra del nuevo Centro 
de Salud Montecarmelo dependiente del Servicio Madrileño de Salud por un importe total de 7.402.452,31 
euros, IVA incluido, con cargo al programa 312B subconcepto 62101. 
 
El plazo de ejecución de la obra establecido en el pliego de cláusulas administrativas es de 24 meses a 
contar desde el Acta de Comprobación del Replanteo y autorización del inicio de la obra. 
 
Con fecha 29 de diciembre de 2021, el Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero de Sanidad, 
acordó autorizar la contratación de la obra de construcción del nuevo Centro de Salud Montecarmelo así 
como el gasto plurianual derivado de dicha contratación por importe de 7.402.452,31 euros. 
 
Segundo.- Con fecha 30 de mayo de 2022 se adjudicó el contrato correspondiente mediante Resolución 
de esta Viceconsejería previa dación de cuenta a Consejo de Gobierno con fecha 25 de mayo de 2022 
por un importe de adjudicación de 6.917.591,68 euros a favor de ORTIZ CONSTRUCCIONES Y 
PROYECTOS, S.A. (A19001205). 
 
Tercero.-  Con fecha 26 de octubre de 2022, se emite acta de suspensión de comprobación de replanteo 
e inicio de las obras, al carecer de licencia de obra, estando en fase de consecución de la documentación 
necesaria para la tramitación de la licencia. 
 
Cuarto.- Mediante Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública, con fecha 
14 de junio de 2023, se acuerda levantar la suspensión de inicio de la obra, previa propuesta de la 
Gerencia Asistencial de Atención Primaria por haber desaparecido las circunstancias que motivaron la 
suspensión del inicio de la ejecución del contrato y  considerando necesario adecuar las anualidades a 
la fecha de inicio de la obra. 
 
Quinto.- Con fecha 15 de diciembre de 2023, se recibe notificación de resolución de orden de 
paralización de las obras emitida por el Departamento Jurídico de Disciplina Urbanística del 
Ayuntamiento de Madrid. La Autoridad Municipal competente con fecha 19 de diciembre de 2023 resuelve 
dejar sin efecto y, en consecuencia, proceder al levantamiento de la orden de paralización de la obra una 
vez legalizado los actos de edificación y uso del suelo. 
 
Sexto.- La Gerencia Asistencial de Atención Primaria manifiesta con fecha  20 de febrero de 2024 que “En 
el inicio de la obra, han surgido una serie de circunstancias sobrevenidas, imprevisibles en el momento en 
que tuvo lugar la licitación que, si bien no alteran la naturaleza global del contrato, hacen necesario llevar a 
cabo una serie de trabajos, no contemplados en el proyecto, para llevar a buen término la ejecución de la 
obra”. 
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Las  circunstancias expuestas  por la Gerencia que justifican la necesidad de modificar el contrato son: 
 

1. Cimentación y estructura: Debido a la entrada en vigor del Real Decreto 470/2021, de 29 de 
junio, por el que se aprueba el Código Estructural que sustituye a la EHE con la que estaba 
redactado el Proyecto Básico y de Ejecución con el que se licitó la obra, es necesario recalcular 
el proyecto de estructuras del Proyecto Básico y de Ejecución original.  

2. Fachada: Se modifica la partida del panel prefabricado para ajustarlo a un producto existente en 
el mercado.  

3. Instalación del centro de seccionamiento: por las necesidades marcadas por la normativa, es 
necesario, que el centro de transformación incluido en proyecto se alimente de un centro de 
seccionamiento propio.  

4. Instalación de saneamiento: en consulta con la empresa que gestiona el alcantarillado municipal, 
por las diferencias de niveles, nos exige realizar la acometida en mina en vez de en superficie 
como estaba previsto inicialmente  

5. Electricidad, Climatización y Telecomunicaciones: el proyecto de ejecución con el que se ha 
licitado la obra es del año 2018, por lo que es necesaria la incorporación al proyecto de las 
necesidades marcadas por la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid. 
(Madrid Digital), relacionado con los capítulos de electricidad, climatización y telecomunicaciones  

6. Saneamiento enterrado: para facilidad constructiva se cambia el sistema de arquetas previsto en 
proyecto a un sistema tipo Jimten, diseñado con un sistema modular de arquetas de registros 
circulares para redes de saneamiento, tanto fecales como pluviales, completamente inyectado, 
lo que permite la compatibilidad con los materiales habitualmente empleados en este tipo de 
redes.  

7. Cimentación y estructura: para la licencia definitiva se ha tenido que modificar una zona del 
edificio que incluye una junta de dilatación y nuevos pilares con su consiguiente cimentación, 
que no estaban incluidos en el Proyecto Básico y de Ejecución con el que se licitó la obra.  

8. Gestión de residuos: se regularizan los m3 de tierras derivados de la excavación, según 
cantidades reales verificadas en obra.  

9. Albañilería: Justificación de la diferencia de importes en el capítulo de albañilería, se produce 
debido a la regularización de precios realizada y aunque se trata de un importe irrelevante 
producido por el cambio en el precio de uno de los materiales (P01MC045: Mortero cemento gris 
CEM-II/B-P 32,5 N M-5) , también es inexorable, ya que su modificación afectaría al resto de las 
partidas en las que aparece este material.  

 
 Séptimo.- Teniendo en cuenta las circunstancias expuestas, la Gerencia Asistencial de Atención Primaria 

manifiesta que: 
 

“concurriendo las circunstancias establecidas en el art. 205 y 206 de la Ley de Contratos del Sector Público, 
y de acuerdo con el artículo 242.4 de dicha Ley, solicitamos la redacción de un Proyecto Modificado que 
recoja las actuaciones y modificaciones que han de realizarse para llevar a buen término la ejecución del 
contrato, sin modificarlo en lo sustancial, de acuerdo con los precios que rigen para el contrato primitivo, 
además de los que han de fijarse contradictoriamente, no siendo posible separarlas, ni técnica, ni 
económicamente, del contrato primitivo sin causar grandes inconvenientes a la Administración. 

 
El importe previsto de dichas modificaciones supone un incremento del precio del contrato de 1.113.251,17 
euros (IVA excluido), 1.347.033,92 euros (IVA incluido) lo que representa un 19,47% de desviación sobre el 
presupuesto original. 

 
El plazo de ejecución de la obra no debería verse afectado por las modificaciones. 
 
Todo ello según se especifica en el artículo 205.2.a) de la Ley de Contratos del Sector Público: 

 
“Los supuestos que eventualmente podrían justificar una modificación no prevista, siempre y cuando esta 
cumpla todos los requisitos recogidos en el apartado primero de este artículo, son los siguientes: 
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a) Cuando deviniera necesario añadir obras, suministros o servicios adicionales a los inicialmente 
contratados, siempre y cuando se den los dos requisitos siguientes:  

 
1.º Que el cambio de contratista no fuera posible por razones de tipo económico o técnico, por ejemplo 

que obligara al órgano de contratación a adquirir obras, servicios o suministros con características 
técnicas diferentes a los inicialmente contratados, cuando estas diferencias den lugar a 
incompatibilidades o a dificultades técnicas de uso o de mantenimiento que resulten 
desproporcionadas; y, asimismo, que el cambio de contratista generara inconvenientes significativos 
o un aumento sustancial de costes para el órgano de contratación.  

 
2.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, aislada o 

conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este artículo, del 50 por ciento de su 
precio inicial, IVA excluido. 

 
Por todo lo anterior, concurren las circunstancias establecidas en el artículo 205.2 b) “Cuando la necesidad 
de modificar un contrato vigente se derive de circunstancias sobrevenidas y que fueran imprevisibles en el 
momento en que tuvo lugar la licitación del contrato, siempre y cuando se cumplan las tres condiciones 
siguientes: 

 
1. Que la necesidad de la modificación se derive de circunstancias que una Administración diligente 

no hubiera podido prever. 
2. Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato. 
3. Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, aislada o 

conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este artículo, del 50 por ciento de 
su precio inicial, IVA excluido. 

 
La modificación no contemplada en proyecto supone un 19,47 % del precio inicial de adjudicación del 
contrato.  

 
Analizando todos los puntos anteriores, el presupuesto modificado sobre el Proyecto Original asciende a la 
cantidad de 1.347.033,92 € (IVA incluido), lo cual cumple con los supuestos contemplados en el art. 205.1 y 
205.2 b) de la Ley de Contratos del Sector Público.” 
 
Octavo.- La Gerencia Asistencial de Atención Primaria manifiesta que “La tramitación del Proyecto 
Modificado, debido a la situación actual de los trabajos, exigiría, en un plazo muy próximo, la suspensión 
temporal total de la obra lo cual, al tratarse de una instalación sanitaria y ocasionaría graves perjuicios para 
el interés público. Por ello, y al amparo del art. 242.5 de la Ley de Contratos del Sector Público, y no 
superando el 20% del contrato el importe máximo previsto de las modificaciones se propone la continuación 
provisional de las obras”. 

 
Por lo tanto, considerando la Gerencia Asistencial de Atención Primaria que la modificación propuesta es 
imprescindible para el adecuado desarrollo de la obra y para el futuro funcionamiento del centro, estimando 
que le es de aplicación el articulado descrito anteriormente y teniendo en cuenta el informe favorable  
presentado por el redactor del proyecto, así como la conformidad del contratista a los precios fijados,   fórmula 
propuesta de modificación de contrato   por un importe de  1.347.033,92 euros (IVA incluido), con cargo 
al ejercicio económico 2024  y la continuación de las obras, al amparo del artículo 242.5 de la Ley de 
Contratos del Sector Público. 
 
Noveno. -  De conformidad con lo establecido en el apartado 4. b)  del artículo 242 de la LCSP, se ha 
dado audiencia al redactor del proyecto, que ha informado favorablemente sobre la modificación 
propuesta. 
 
Conforme al apartado 4. b)  del artículo 242 de la LCSP, se ha dado audiencia a la empresa contratista, 
ORTIZ CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. la cual ha manifestado su conformidad con la 
modificación propuesta con fecha 19 de febrero de 2024. 
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Décimo.- Con fecha  23 de mayo de 2024  se informa favorablemente el expediente de modificación 
propuesto por la Gerencia Asistencial de Atención Primaria, sin  perjuicio de la consideración esencial y 
demás observaciones contenidas en el cuerpo del Informe emitido.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Primero.- El apartado b) del artículo 203 de la Ley de Contratos del Sector Público 9/2017, de 8 de 
noviembre, en adelante LCSP, dispone que los contratos administrativos celebrados por los órganos de 
contratación solo podrán modificarse durante su vigencia cuando, excepcionalmente, sea necesario 
realizar una modificación que no esté prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares, 
siempre y cuando se cumplan las condiciones que establece el artículo 205. 
 
Segundo.- - La Gerencia Asistencial de Atención Primaria  manifiesta que “En el inicio de la obra, han 
surgido una serie de circunstancias sobrevenidas, imprevisibles en el momento en que tuvo lugar la licitación 
que, si bien no alteran la naturaleza global del contrato, hacen necesario llevar a cabo una serie de trabajos, 
no contemplados en el proyecto, para llevar a buen término la ejecución de la obra”. 
 
La modificación propuesta reúne los requisitos exigidos por el artículo 205.2 b)  de la LCSP por haber 
surgido una serie de circunstancias sobrevenidas e imprevisibles en el momento que tuvo lugar la 
licitación,   preservación de la naturaleza global del contrato y no se sobrepasan determinados umbrales 
cuantitativos ya que la incidencia del incremento sobre el precio inicial del contrato alcanza a un 19,47 % 
por lo que no supera el límite establecido en el apartado tercero del artículo 205.2 b). 
 
Tercero.- La modificación propuesta se fundamenta en la letra a) del artículo 205.2 de la LCSP: 
 
 “Los supuestos que eventualmente podrían justificar una modificación no prevista, siempre y cuando 
esta cumpla todos los requisitos recogidos en el apartado primero de este artículo, son los siguientes: 
 

a) Cuando deviniera necesario añadir obras, suministros o servicios adicionales a los inicialmente 
contratados, siempre y cuando se den los dos requisitos siguientes: 
 

1.º Que el cambio de contratista no fuera posible por razones de tipo económico o 
técnico, por ejemplo que obligara al órgano de contratación a adquirir obras, servicios o 
suministros con características técnicas diferentes a los inicialmente contratados, cuando 
estas diferencias den lugar a incompatibilidades o a dificultades técnicas de uso o de 
mantenimiento que resulten desproporcionadas; y, asimismo, que el cambio de 
contratista generara inconvenientes significativos o un aumento sustancial de costes 
para el órgano de contratación. 
  
2.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, 
aislada o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme  a este artículo, 
del 50 por ciento de su precio inicial, IVA excluido. 
 

Según manifiesta la Gerencia Asistencial de Atención Primaria las modificaciones que han de realizarse 
no son   posibles  separarlas, ni técnica, ni económicamente, del contrato primitivo sin causar grandes 
inconvenientes a la Administración. 
 
El importe previsto de dichas modificaciones supone un incremento del precio del contrato de 
1.113.251,17 € (IVA excluido), 1.347.033,92 € (IVA incluido) lo que representa un 19,47% de desviación 
sobre el presupuesto original, con base a lo cual la modificación no implica una alteración en su cuantía 
que exceda aislada o conjuntamente con otras modificaciones del 50 por ciento de su precio inicial, IVA 
excluido. 
 
Cuarto.- La modificación contractual es una prerrogativa de este órgano de contratación que está 
respaldada por el interés público de salvaguardar la actividad asistencial como un servicio público 
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esencial de ámbito sanitario  y que  para ello resulta necesario asegurar el adecuado desarrollo de la 
obra.  
 
Por todo lo anterior, esta Viceconsejería  una vez seguido el procedimiento al amparo de lo establecido 
en el artículo 191 de la LCSP, justificada suficientemente la modificación propuesta por la Gerencia 
Asistencial de Atención Primaria y previa informe emitido por la Abogacía General de la Comunidad de 
Madrid. 
 

RESUELVE 
 

Primero.- Por razón de interés público y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 205.1 y 205.2 
b) y 205. 2. a) de la LCSP, aprobar la  modificación del contrato propuesta por la Gerencia Asistencial de 
Atención Primaria motivadas  por circunstancias sobrevenidas y por la necesidad de realizar obras 
adicionales a las contratadas para la realización de la  Obra del nuevo Centro de Salud “Montecarmelo” 
A/OBR-009710/2020  
 
Segundo.- Aprobar el gasto presupuestario correspondiente a la modificación por circunstancias 
sobrevenidas con cargo al centro de gasto 8300 por importe de 1.347.033,92 €, (IVA incluido), quedando 
la distribución de anualidades de la siguiente manera: 
 

Año Programa Económica Importe 
2024 312B 62101 1.347.033,92 € 

      
Tercero.- En el plazo de quince días desde la fecha en que se notifique al contratista esta resolución y 
con carácter previo a la formalización de la modificación del contrato, el contratista deberá reajustar la 
garantía que tiene depositada, correspondiente al 5% del incremento del precio del contrato, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 109.3 de la LCSP que asciende  a la cantidad de  55.662,56 
euros. 
 
Cuarto.- Publíquese esta Resolución en el Perfil del Contratante de la Comunidad de Madrid. 
 
Quinto.- Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso especial en materia de contratación,  en el plazo de quince días hábiles contados 
desde el día siguiente a su publicación en el Perfil del Contratante, ante el mismo órgano que lo ha 
dictado o ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o bien, 
directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la recepción de la notificación, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 
Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. 
 
Todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos de Sector Público y artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Madrid,  
 
 
 

LA VICECONSEJERA DE SANIDAD 
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